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Que, el numeral 20) del Artlculo 20' de la Ley N' 27972 Ley Orgán¡c€ de Munic¡palidades, establece que

son atribuciones del Alcalde, detegar atribuc¡ones admin¡slrativas en el Gerente Munic¡pal, ter,to

concordant€ con los artÍculos 27' y 39' d€ la citada noma, cuando 8eñala que la admin¡strac¡ón municipal
está bajo la d¡recc¡ón y r6ponsabilidad del Gerente Municipal, funcionaño de confianza a tiempo completo
y dedicáción exclus¡va d€s¡gnado por el Alcalde, r€suelve los aspectos administrativos a su cargo a bavés
ie resoluciones y Direc.tivas, fespectivamónte; asl como la func¡ones especfñcas conteniclas en el artfculo

y siguientes de la pr6citada norma.

/{: ':f I eue. mediant€ ta Resotuc¡ón de Alcaldla N"040-202}4,/MDS de fécha 27 d€ enero de 2023, s€ delega
'i . ^ /. _' funciones, atribuc¡ones y facultades adm¡nistrat¡vas del despacho de Alcaldla al Gerente Municipal, CPC.
\ .)-,-.:,," Cartos Anselmo Meleni€z Berios. Asimlsmo, dentro de las facultades atribu¡das hacia el Gerente\-l--'"' Mun¡c¡pat, se encuenlra las relac¡onadas a ta aprobación de exped¡entes técn¡cos y/o estudios defnit¡vos,

Qu€, ta D¡roctiva N'002-2022-MDS - 'Dir€ctiva que Norma la Eiecución de Obras Públicas por la
Modalidad de E¡ecución Presupuestaria Direc{a (Adm¡nistrac¡ón Directa) en la Municipal¡dad Distrital de
Sama', tiene como ob¡etivo €stablecer las d¡spos¡ciones qus p€rmiten el proc€so de eiecuc¡ón cte las obras
publicas bajo la modal¡dad de E¡ecución Presupuestaria Directa (Adm¡n¡stración Directa), a cargo de las
Unidades Ejecutoras que @nformar la Municipal¡dad Distrital de Sama

Oue, el T¡tulo lll de la Citada D¡rect¡va establece que las d¡spos¡cion$ y proced¡m¡entos contenido€ en la
presente direcl¡va, será de cumpl¡miento obligatorio por los funcionarios y servidores de la Municipal¡dad
D¡strital de Sama, d¡rectamente ¡nvolucÍados en el proceso de eiecuciÓn, recepciÓn, liquidac¡Ón y
transfer€ncia de obras o proyec{os e¡ecutados en los tipos de ejecuciÓn pr$upuestaria directe.

Que, con Carta N'005-2023/CONDORI TORRES ALVARO SIMON d€ techa 21 de f€brero d€ 2023, el

.. -:- -- - 
profesional, Ing. Alvaro S¡mon Condori Tones, informa a la Mun¡cipal¡dad Distrital de Sama, que presenta

' , 
. '". Büena Vista, D¡strito de Sama, Prov¡nc¡a de Tacna, Depalam€nto de Tacna", el cual fue elaborado según

en la orden de serv¡c¡o N"200-2023.

med¡ante Informe N'017-202&UE-GDUOGM/MDS d€ f€cha 24 de febr€ro de 2023, 3l Jefe de la
de Estud¡oe, Ing. Luis Mo¡ses Ramos Selgado, informa al Gerente de la Gerenc¡a de Desanollo

'Año de h Andsd' la Paz y el Desarmllo"

Same, 12 de mayo d€ 2023.
vrsTos:

La Carta N.OOS2o23/CONDORITORRESALVAROSIMON de feche 2l d€ fabrero de 2023, Informs N'017-
202$.UE-GDUO-GM/MDS de fecha 24 de febrero de 2023 de la un¡dad de Estudios, Informe N'183-2023-
GDUG.GM/MDS de fecha 23 d€ febrero de 2023 de la Gerencia de Desarollo Urbano y Obras, Informe

N"0359-2023-ERCHA-USLP-GM/MDS de fecha 21 de abril de 2023 de la un¡dad de suPervis¡ón y
L¡quidac¡ones de Proyeclos, Inform€ N'71F2023-GDUOGM/MDS de fecha 24 de abfil de 2023 de la

Gerenc¡a de Oesanoilo Urbano y Obras, Proveido administrativo de fecha 25 de abril de 2023 del

despacho d6 Gerenc¡a Munic¡pal, Informe N'17$2023-GPP-GM-MOS de f€cha 26 de ábril de 2023 de la
Gerbncia <te Planeam¡ento y Presupuesto, Proveldo adm¡n¡strativo de fecha 28 de abril de 2023 del

despacho de Gerencia Mun¡c¡pal, y:

eue. de confom¡ded con lo establec¡do porel artlculo |94o de la Consütuc¡ón Pollt¡ca del Penl y el articulo', del Tltulo Pret¡minar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipslidades, establece que los gob¡emos
¡ r*ár.. ^^,r^ ¡Á á, rr^^^ñro ñ,rlft¡^. a^^¿{irri¡. v á.|ñiñiqfr.l¡vr áñ lñ3 ásrrnlos dé su comD€tencia. Lalocales gozan de autonomla polfüca, oconómica y adm¡n¡straiiva én los asunlos de su comp€tencia. La

que la Constitución Polltica del Pen¡ establece para las municipalidades, rad¡ca en la facuttad

de ejercrr aáos de gob¡emo, adm¡nistrat¡vos y de adm¡nistración, con suiec¡ón al ordenamionto iurfdico.

tat como se señala en el ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, lag facultades admin¡sffiivas y
resolutivas que por este ac-to s€ del€gan son tas siguientes: En Materia de Desanollo Urbano y Obras.
Numeral 2.1) Aprobar y mod¡ficar lo8 expedientes técn¡cos y/o estudios def¡niüvos derivados de Proyectos

V d€ Invers¡ón Públ¡ca, en materia de ¡nfraegtruclura pública, as¡mismo, aprobar y modificer los expedienteg
técn¡cos de Proy€clos productivos, Económ¡cos, Socialos y Planes de Manten¡m¡ento.

Uóano y Obras, Ing. Jose M¡guel Flores Perca, en atenc¡ón a la Carta N'005-2023/CONDORI TORRES
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ALVARO SIMON, que rem¡te el Plan de Trabalo del Mantenim¡ento denom¡nado: 'Mantenimisnto de las
Vfas del Sector Am'oliación Buena V¡sta, D¡strito de Sama, Provinc¡a de Tacna, Departamenlo de Tacna",

según lo dispuesto en la Orden de Servic¡o N'20G2023. Asimismo, recom¡enda se derivó la presente a la
Unidad de Superv¡sión y L¡qu¡dac¡ones de Proyectos, para su revis¡ón y/o aprobac¡ón corespondiente.

Que, por medio del Infome N'183-2023-GDUO-GM/MDS de fecha 23 de febrcro de 2023, el Gerenle de la

Gerericia d€ Desarollo Urbano y Obras, lng. Jose Miguel Florés Perca, informa al Jefe de la Un¡dad de

Supervis¡ón y Liquidac¡ones de Proyeclos, Ing. Edwart Rog€r Chura Agu¡lar, en atención_ allnforme N"017-
2O,3-UE-GDUO-bM/MDS, que rem¡te el Plan de Trabaio del Manten¡miento denom¡nado: 'Mantenimiento
de las Vlas del Sector Ampliación Buena Msta, Distrito dé Sama, Prov¡nc¡a de Tacna, Departamento de

Tacna', según lo d¡spuesto en la Orden de Servicio N"200-2023, elaborado por 6l profe3ional, Ing. Alvaro
S¡mon Condori Torres, ello para la revisión, evaluac¡ón y aprobac¡Ón respeciiva.

eue, a través del Informe N"0359-2023-ERCH/q-USLP-GM/MDS de fecha 21 de abril de 2023, el Jefe de la
Unidad de Supervisión y Liquidaciones de Proyectos, Ing. Edwart Roger Chura Aguilar, informa al Gerente
de la Ger€nc¡á de Desa;ollo Urbano y Obras, Ing. Jose M¡guel Flores Perca, en atenc¡ón al Informe N"183-
2O23-GDUO-GI\/VMDS, que habiendo visto y evaluado la documentac¡ón contenida en el Plan de Trabaio
del Mantenim¡ento denominado: 'Manten¡m¡ento de las Vias del Sector AmPliac¡ón Buena V¡sta, Distrito de

Sama, provincia d€ Tacna, D€partamento d6 Tacna", conforme a los lineamientos establecidos en la
D¡reci¡va N.OO2-2022-MDS - 'D¡rec{¡va que Norma la E¡ecuc¡ón de Obras Públ¡cas por la Modalidad de
Eiecución presupuestaria D¡Bcta (Adm¡nistración Dirécta) en la Municipalidad Distrital de Sama'. Por
cúanto, el despacho de la Un¡dad de Supervis¡ón y Liqu¡dac¡ones de Proyectos, otorga la Aprobación al
pr6ente Plan de Trabaio del Mantenim¡ento denominado: "Mantenimiento de las Vlas del Sector
Amoliac¡ón Buena v¡sta, Distrito de sama, Provincia de Tacna, Departamento de Tacna", con un
preiupuesto total do S/ l, 399,435.36 (Un Millón Trescientos Noventa y Nueve Mil Cuatroc¡entos Tre¡nta y
b¡nco'con 36/'100 soles), cuyo plazo de ejecuc¡ón será de noventa (90) dias calendarios, bajo la modalidad
d€ Ejecución de Adm¡nistrac¡ón Directa. Según el siguient€ detalle:

"Año de h Unifud' la Pazy el Desarrollo"

¡t¡T DércN'Gn| ?tÉtflElo

01
cosTc) oIREcTo

1,t20,114.32

02
GAÍOS GENERALES 75qo

76€,U7.75

6A5Í0 OIRECTO DE MANTENIMIENTO
¡.288,366.07

03
ELAEORAOON DE PLAN DE TRAEAJO

8,000.00

u GASTOS DE SUPERVISION Y/O INSPECOON 8%
103,069.29

TOTAL 1,l9!¡,,{35.36

..iL

Asim¡smo. conforme al informe menc¡onado en el pánafo precedenle, el Jefe de la Unidad de SupervisiÓn y

L¡quidac¡ones de Proyectos, Ing. Edwart Roger Chura Agu¡lar, recomienda se derive el Presente Plan de
Trabajo del Manten¡miento d€nominado: 'Mantenimiento de las Vlas del Sector Ampliación Buena Visla,
Distritó de Sama, Provincia de Tacna, Departamento de Tacna', a la unidad orgán¡ca corespondiente,
para su aprobac¡ón med¡ánte acto resolutivo.

Que, mediante Informe N"715-202$GDUO-GM/MOS de fecha 24 de abril de 2023, el Gerente de la
Gerencia de Desanollo Urbano y Obras, Ing. Jose Miguel Flores P6rca, ¡nfoma al Gerente Municipal, CPC.
carlos Anselmo Melendez Berios, en atención al Infome N"0359-2023-ERCHA-USLP-GM/MDS, que

remite el Plan de Trab4o del Manten¡miento denominado: 'Manten¡m¡enlo de las Vlas del Sec{or
Amol¡ac¡ón Buena Vista, Distriio de Sama, Provinc¡a de Tacna, Departamento de Tacna", con un
presupuesto total de S/ 1, 399, 435.36 (Un Millón Trescientos Noventa y Nueve Mil Cuatrocientos Tre¡nta y
Cinco con 36/'t 00 soles). Por cuanto, el despacho de la Gerenc¡a de DesáÍrollo Urbano y Obras, sol¡c¡ta se
apruebe dicho Plan de Trabajo mediante acto resolutivo corespond¡ente.

,' ., -",,Que, 
con Proveldo administrativo de fecha 25 de abril de 2023 del despacho de Gerencia Municipal, el

. \erente Mun¡cipal dispone a la Ger€ncia d€ Planeamiento y Pr€supuesto, disponibilidad presupuestal
,7 ,. ' coresoondiente.,{/

. ./ OÉe, por medio del Informe N'173-2023-GPP-GM-MDS de fecha 20 de abril de 2023, el Gerente de la
$erencia de Planeamiento y Presupuesto, CPC. Lisseth Lenny Mamani Colque, ¡nforma al Gerente

_ -.,'Municipal, CPC. Carios Anselmo Melendez BeÍios, en atención al Infome N'71$202&GDUOGM/MDS' 
donde la Gerencia de Desanollo Urbano y Obras remite el Plan de Trabaio dol Mantenimi€nto denominado:
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"Año de b Andad, la Poz y el Daonollo"

Sama

'Manten¡m¡ento de las VIas del Sector Ampt¡ac¡ón Buena Vista, Distrito de Sama, Provincia de Tacna,

Departamento de Tacna'. Al respecto, el despacho de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, emite

b óispon¡bil¡dad Presupuestaria por el monto total de S/ 1, 399, 435.36 (Un M¡llón Trescientos Noventa y
Nueve Mil Cuatroc¡entos Treinta y Cinco con 36/100 soles) para la ejecuc¡ón del Plan de Trabaio del

Mant€nim¡ento denominado: 'Manten¡miento de las Vlas del Sector AmPl¡ac¡ón Buena Msta, Distrito de
Sama, Proüncia de Tacna, D€partamento de Tacna'. Según el sigu¡ente datalle:

SECUENCIA FUNCIONAL 0125 IiI,ANTENIMIENTO DE TAS VIAS DEL SECTOR AMPLIACION BUENA VISTA
DEL DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE TACNA, DEPARTAMENTO DE TACNA

GENERICA DEL GASTO 2.3 BIENES Y SERVICIOS
PRESUPUESTO S/.1. 399,435. 36 (Un mllón trÉsc¡entos novenle y nueve mil cuatrocienlos tr€¡nla

Y cinco Y 36/10O Soles)

FUENTE OE FIMNCIAMIENTO 5 RECURSOS DETERMINADOS
RUBRO 18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTAS DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES

eue, con Proveldo administrativo de fecha 28 de abril de 2023 del despacho de Gerencia Municipsl, el

Gerente Municipal dispone a la Gerencia de Asesorla Jurldica, proyeclar acto resolut¡vo corespondienle.

Qu€, conforme a los informes esgrimidos y al marco legal acotado, se advierte que el Plan de Traba¡o del

Mant€nimiento dénominado: 'Mantenimiento de las Vías del Seclor Ampl¡ac¡ón Buena Msta, Distrito de

sama, Provinc¡a de Tacna, Departamenlo de Tacna" cuenta con la viabilidad técn¡ca de la unidad de

Supervis¡ón y L¡qu¡daciones de Proyec{os, aunado a ello, cuenta con la Dispon¡bil¡dad Presupuestaña
otorgado por la Gerenc¡a de Plan€amiento y Presupuesto, resultando necesario se 6mita aclo rosolut¡vo de

aprobac¡ón coÍespond¡ente.

eu€. estando a lo expuegto en los párrafos pr€c6dente8 y de conformidad con las at¡ibucion€s conferidas
por ta Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Resolución de AlcaldÍa N"04G2023-4,/MDS de fecha
27 de enéro de 2023, Decreto Supremo N' 004-20Í9-JUS TUO de la Ley N" 27444 Ley de Procedimiento
Admin¡strativo General, en armon¡a con la Constitución Polltica del Penl; con el Msto Eueno del Geronte
de la Gerenc¡a de Asesorla Jurfdica, G€rente de la Gerenc¡a de Planeam¡ento y Pr€supuesto, Geronte de
la Gerenc¡a de Desenollo Urbano y Obras y Jefe de la Unidad de Supervis¡ón y Liqu¡dac¡ones de
Proyectos;

' 
SE.GSUES'

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el Plan de Trabajo del Mantenimiento denominado: 'Mantenimiento de
las \4as det Sector Ampt¡ac¡ón Buena Msta, Distrito de Sama, Provincia de Tacna, DePartamento de
Tacna', con un presupuesto total de S/ 1, 399, 435.36 (Un M¡llón Tresc¡entos Noventa y Nueve Mil
Cuatrocientos Treinta y Cinco con 36/100 sol€s), cuyo Plazo de ejecución será de noventa (90) dfas
catendarios, baio la modalidad de Ejecución de Admini6trac¡ón Direc{a. Todo ello según el infome
favorable por parte de la Unidad de Supervis¡ón y Liqu¡daciones de Proyectos, med¡ante lnfome N'0359-
2023-ERCHA-USLP-GM/MDS y la D¡spon¡bilidad Presupuestal otofgada por la Gerencia de Planeam¡€nlo
y Presupuesto. Según el siguienle detalle:

rfl D6C¡üCP ttlstrucsro

01
COSTO DIRECTO

1,120,318.32

02
GASTOS GENEMI..ES L5%

L6€,U7.75

GASTO O¡RFCÍO DE MANTENNflENÍO
1,28&356.07

03
EIABORACION DE PIAN DE TRABAJO

8,000.00

04
GASTOS DE SUPERVTSON Y/O INSPECC¡ON EUó

103,069.29

TOTAT 1,399,435.36

' SECUENCIA FUNCIOML

GENERICA DEL GASTO
PRESUPUESTO

0125 MANTENIMIENTO DE LAS VIAS DEL SECTOR AMPLIACION BUENA VISTA
DEL DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE TACNA, DEPARTAMENTO DE TACNA

2,3 BIENES Y SERVICIOS
S/ 1, 399, 435. 36 (Un m¡llón tresc¡enlos novenla y nueve mil cuatrocienlG tre¡nta
y c¡nco y 36/100 Soles)
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FUENTE DE FIMNCIAMIENTO 5 RECURSOS DETERMINADOS
RUBÁO 18 CANON Y SOBRECANON. REGALIAS, RENTAS DE ADUANAS Y PARTICIPACIqIES

ARTICULO SEGU DO: frlsPoilER e la G€fsncia de D€serollo urbano y obfas y a la. unidad de

Sup-éNM;ET¡qu¡daciones de Proyectos, reallzar les accion6 admlnlsüat¡vas corrospondientoe' para

Jai est¡c.to cumpihiento al Ptan de Írabajo apobaó 6n el artlculo Prirnero de le pro3ente R€olttdón'
B4o responsabil¡dad.

ARTTGULO TERCERO: NOTIFICAR Ia pf€seffe Resotución a la8 unidades orgánicas coÍ$pondientes
de la Entidad, pera Eu conoc¡miento y ñne3 cons¡guientes.

REGISTRESE, COTUX¡QUESE Y CI¡TPLASE

'Año dc la llnldad, b Pozy d Daarro'llo"


